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                 Directora General 

DE:           Eleana Marcela Páez Urrego 
       Asesora de Control Interno ( E )

ASUNTO: Segundo Informe de seguimiento cajas menores 2025.

Cordial saludo Directora,

En cumplimiento del plan anual de auditoría del Instituto Distrital de las Artes para la vigencia 
2025 y de la actividad de control administrativo asignada al Área de Control Interno en la 
Resolución DDC-000002 de 2022 “Por la cual de actualiza el Manual para el Manejo y Control 
de Cajas Menores”, me permito remitir el informe del segundo seguimiento a las cajas menores 
de la entidad 2025.

El informe contiene recomendaciones para ser tenidas en cuenta y asegurar la mejora en la 
gestión del manejo de la caja menor.

Cordialmente,

Eleana Marcela Páez Urrego 
Asesora (e) de Control Interno

Proyectó: MARTHA MILENA RONDÓN - contratista - Área de Control Interno

Anexos: 30 folios, Informe de seguimiento cajas menores 2025

cc     Andrés Felipe Albarracín Rodríguez  Subdirector Administrativo y Financiero
cc     Silvia Ospina Henao                                       Subdirectora Equipamientos Culturales
cc     Adriana María Patiño                  Profesional Especializado 0222-03 SAF -Talento humano
cc     Diego Armando Brand Otálora  Profesional universitario grado 1 de la Subdirección de Equipamientos Culturales
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INTRODUCCIÓN  
 
En ejecución del Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2025 V3 del Instituto Distrital de las 
Artes y en cumplimiento de la actividad de control administrativo asignada al Área de Control 
Interno en la Resolución DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el Manual para el 
Manejo y Control Contable de Cajas Menores”, se realiza segundo seguimiento a las cajas 
menores de la entidad. 

1. OBJETIVO  

Verificar la ejecución de controles y el cumplimiento de la normatividad establecida para la 
gestión de las cajas menores, de acuerdo con lo establecido en la Resolución DDC-000002 
de 2022 expedida por el Contador General de Bogotá D.C. (E) “Por el cual se actualiza el 
Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores” y el Decreto Distrital 192 de 
2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico de Presupuesto y se dictan 
otras disposiciones", en los lineamientos internos del Instituto y demás normatividad 
asociada. 

2. ALCANCE  
 
Corresponde a la verificación de las actividades asociadas al manejo y control de las cajas 
menores del Instituto Distrital de las Artes correspondiente a la vigencia 2025 con corte a 
agosto. 

3. NORMATIVIDAD  

• Resolución DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el Manual para el 
Manejo y Control Contable de Cajas Menores” Anexo Manual para el Manejo y 
Control Contable de las Cajas Menores. Expedida por la Secretaría Distrital de 
Hacienda Dirección Distrital de Contabilidad. 

• Decreto 192 de 2021 “Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y se dictan otras disposiciones" - Expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C”. 

• Documentos del Sistema Integrado de Gestión del Instituto, proceso Gestión 
Financiera y demás relacionados con la gestión de la caja menor. 

 

4. METODOLOGÍA 

Este seguimiento se realizó de acuerdo con lo establecido en la Guía de Auditoría Interna 
Basada en Riesgos para Entidades Públicas, expedida por el DAFP (versión 4 de 2020). 
Se utilizaron los procedimientos de auditoría: Consulta, Observación y Revisión de 
evidencia en el Sistema documental electrónico del Instituto: Orfeo. 

Y con la metodología PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar) así: 

Planear:  

https://antiguoportal.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/contabilidad/investigacion/Res_DDC_002_2sept2022_manual_cajas_menores_Anexo.pdf
https://antiguoportal.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/contabilidad/investigacion/Res_DDC_002_2sept2022_manual_cajas_menores_Anexo.pdf
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• Elaborar plan de seguimiento (Definir el objetivo, el alcance y la normatividad 
aplicable). 

• Preparar el seguimiento y requerimientos de información. 
 

Hacer:  

• Revisión documental.  

• Recolectar información en el Sistema documental Orfeo y Sistema Integrado de 
Gestión. 

• Realizar los requerimientos de información al área responsable. 

• Realizar Arqueo a la caja menor.   

• Elaborar observaciones y conclusiones y presentar el Informe de seguimiento a la 
Asesora de Control Interno para revisión y aprobación. 

• Entregar Informe de seguimiento al líder de proceso, así como a la Dirección 
General. 
 

Verificar:  

• Verificar la información recolectada y realizar los análisis correspondientes. 
 

Actuar:  

• Efectuar las recomendaciones pertinentes al líder del proceso y a la Dirección 
General, para que se establezcan las acciones de mejora correspondientes. 

5. RESULTADOS  

5.1. CUMPLIMIENTOS 
 

5.1.1. De las solicitudes de los reembolsos de la caja menor de la Subdirección 
Administrativa y Financiera, se evidenció cumplimiento a lo indicado en el numeral 7.1. 
Solicitud de reembolso del Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores, 
aprobado con la Resolución DDC-000002 de 2022 que establece: 

 

“7.1. Solicitud de reembolso 

La solicitud de reembolso se efectúa una vez al mes en la cuantía de los gastos 
realizados, sin exceder el monto previsto en el respectivo rubro presupuestal, ni del 
70% del monto autorizado de algunos o todos los valores de los rubros 
presupuestales afectados y de acuerdo con el Programa Anual Mensualizado de 
Caja”. 

 

Al identificar que las solicitudes bajo radicados N°20254100097074 del 16/06/2025 y 
N°20254100143174 del 19/08/2025 contienes gastos que no superan el límite del 70% del 
monto mensual autorizado para uno o varios rubros presupuestales. 
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Tabla 1. Solicitud de reembolso mes de mayo caja menor SAF. 

 

Fuente: Reembolso mes de mayo Subdirección Administrativa y Financiera radicado 
N°20254100097074 16/06/2025 y 20254100143174 del 19/08/2025 

 

Por otra parte, se pudo observar por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 192 de 2021 en su artículo 69 que se señala: 
“Los reembolsos se harán en forma mensual en la cuantía de los gastos realizados”, al 

observar que los reembolsos se realizaron de manera mensual. 

 

5.1.2. Se evidenció que los reembolsos realizados por la Subdirección Administrativa y 
Financiera y la Subdirección de Equipamientos Culturales fueron radicados en Orfeo junto 
con el “Informe mensual de cajas menores” dando cumplimiento a lo establecido en el 
procedimiento “Constitución, manejo y operación de caja menor”, identificado con el Código: 
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GFI-PD-06 versión 4 en la actividad 22. 

 

“Solicitud reembolso mensual Solicitud de reembolso, anexando el informe 
mensual de gastos de caja menor. Nota: Un oficio con la referencia de pago 
al momento de radicar, en el cual se relaciona: número de CDP, CRP, rubros 
y valores por cada rubro. Se debe revisar que el anexo "Informe mensual de 
gastos de caja menor" cuente con el Vo. Bo. de SAF -Contabilidad”. 

 

Ilustración 1. Solicitud de reembolso mes de mayo caja menor SAF. 
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Fuente: Reembolso mes de mayo Subdirección Administrativa y Financiera radicado 

N°20254100097074 del 16/06/2025 
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Ilustración 2. Solicitud de reembolso mes de julio caja menor SAF. 
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Fuente: Reembolso mes de julio Subdirección Administrativa y Financiera radicado 
N°20254100143174 del 19/08/2025 
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Ilustración 3. Solicitud de reembolso mes de mayo caja menor SEC 
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Fuente: Reembolso mes de mayo Subdirección de Equipamientos Culturales radicado 

N°20252100119264 del 16/07/2025 

 

 

5.1.3. Se observó que en la herramienta de caja menor y en los reembolsos realizados por 
la Subdirección Administrativa y Financiera radicado N°20254100097074 del 16/06/2025, 
20254100143174 del 19/08/2025 y Subdirección de Equipamientos Culturales radicado 
N°20252100119264 del 16/07/2025 dan cumplimiento a la condición especial de Operación 
N°14. “Contar con dos (2) cotizaciones y el Rut del proveedor donde se realizará la compra” 
del procedimiento Constitución, manejo y operación de caja menor Código: GFI-PD-06 
versión 4. Como se observa en la ilustración N° 
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Ilustración 1. Solicitud de reembolso caja menor de la SAF -SEC 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Solicitudes de gastos herramienta cajas menores N°82 05/05/2025, N°1 
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14/07/2025 de la SAF y solicitud de gasto N°83 26/05/2025 de la SEC  

 

5.1.4. Se evidenció cumplimiento a lo indicado en el numeral 5.3. Documentos soporte de 
los reembolsos literal e) del DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el Manual para 
el Manejo y Control Contable de Cajas Menores”, para los reembolsos realizados por la 
Subdirección Administrativa y Financiera. 

 

“Cuando sea estrictamente necesario que una compra la realice un servidor público 
distinto al responsable de la caja menor, tal movimiento debe soportarse a través de 
recibos provisionales, los cuales serán reemplazados por el(os) 
comprobante(s) definitivos y legalizados dentro de los tres días hábiles 
siguientes al desembolso. En caso contrario, la responsabilidad total de la compra 
recae sobre el servidor público que firmó el recibo provisional y se informa a las 
instancias correspondientes sobre la posible responsabilidad”. 

Como se observa en las siguientes ilustraciones: 

 

Ilustración 2. Solicitud de reembolso mes de mayo caja menor SAF 

 

Fuente: Reembolso mes de mayo Subdirección Administrativa y Financiera radicado 
N°20254100097074 16/06/2025 
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Ilustración 3. Solicitud de reembolso mes de mayo caja menor SAF 

 

Fuente: Reembolso mes de mayo Subdirección Administrativa y Financiera radicado 
N°20254100097074 16/06/2025 
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Ilustración 4. Solicitud de reembolso mes de mayo caja menor SAF 

 

 

 

Fuente: Reembolso mes de mayo Subdirección Administrativa y Financiera radicado 

N°20254100097074 del 16/06/2025 
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Ilustración 8. Solicitud de reembolso mes de julio caja menor SAF 
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Fuente: Reembolso mes de julio Subdirección Administrativa y Financiera radicado 
20254100143174 del 19/08/2025  
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5.1.5. Se evidenció que para la caja menor de la Subdirección de Equipamientos Culturales  
se realizó cambio de responsable de la caja menor en dos oportunidades para ello se 
elaboró la resolución N°988 de 2025 “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
No. 190 del 28 de febrero del 2025 del Instituto Distrital de las Artes - Idartes” en su artículo 
cuarto designado como nuevo responsable a PAULA SILVA DÍAZ identificada con cédula 
de ciudadanía N° 52.695.889 de Bogotá D.C., quien desempeña el empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado Gerente Código 039 Grado 01, de la Subdirección 
de Equipamientos Culturales” y posteriormente la Resolución 1168 del 17 de julio de 2025, 
donde se designa como administrador al profesional universitario de la SEC Diego Armando 
Brand Otálora.  

En ambos casos cumpliendo con lo indicado en el artículo 70 del Decreto 192 de 2021 2021 
“Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico de Presupuesto y se dictan otras 
disposiciones" - Expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C”, realizando el reembolso la 
fecha de corte y adicional realización acta de reunión entrega de caja menor y arqueo de 
caja. 

5.1.6. Cumplimiento a la condición especial de operación N°16 “Para la comprobación y 
legalización del gasto de caja menor se realizará por medio de factura electrónica expedido 
por el proveedor, la cual deben cumplir con los requisitos de Ley según Estatuto Tributario, 
así como no tener enmendaduras ni tachones”, lo anterior identificado en las facturas 
emitidas como legalización de los gastos en los reembolsos solicitado por las SAF y la SEC 
con radicados Nos. 20254100097074 del 16/06/2025 20254100143174 del 19/08/2025 y 
20252100119264 del 16/07/2025 respectivamente. 

5.1.7. Se evidenció en el arqueo realizado por el Área de Contabilidad 27/08/2025 por el 
Área de Control Interno a la caja menor de la Subdirección Administrativa y Financiera y la 
Subdirección de Equipamientos Culturales el monto en efectivo, se encuentra por un valor 
inferior a 5 salarios mínimos legales vigentes ($6.111.750), para la caja menor de la 
Subdirección Administrativa y Financiera ($183.600) y la Subdirección de Equipamientos 
Culturales ($1.779.400), conforme a lo indicado en el procedimiento en el numeral 11) del 
de las condiciones especiales de operación. 

5.1.8. Resolución de Constitución de cajas menores  se evidencia modificación de la 
Resolución 2024 N°147 del 28/02/2024 “Por medio de la cual se constituyen las cajas 
menores del Instituto Distrital de las Artes- Idartes para la vigencia fiscal 2024”, como 
resultado de la armonización presupuestal, de los certificados de disponibilidad y registro 
presupuestal por el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 ‘Bogotá Camina Segura’ 
correspondientes a la caja menor de la Subdirección de Equipamientos Culturales 
requerimiento que se realizó el 04/09/2024 mediante correo electrónico a la Subdirección 
Administrativa y Financiera – Talento Humano y a la fecha no han obtenido respuesta. 
 

5.2. Arqueos Cajas Menores 

En cumplimiento de la actividad de control administrativo asignada al Área de Control 
Interno en la Resolución DDC-000002 de 2022, el día 27/08/2025 el Área de Control Interno 
realizó arqueo a las cajas menores de la entidad, las cuales presentaron el siguiente 
balance: 
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Subdirección Administrativa y Financiera 

 

Ilustración 9. Arqueo de caja menor de la Subdirección Administrativa y Financiera 

realizado el día 27/08/2025 
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Fuente: Información caja menor Subdirección Administrativa y Financiera 

• Los recursos en efectivo y los documentos de las solicitudes de gasto de caja menor 
se encuentran en la caja fuerte ubicada en el Área de Tesorería y cuya clave y llave 
únicamente lo maneja el responsable. 

• Se evidenció un total de dinero en efectivo de ciento ochenta y tres mil seiscientos 
pesos $183.600.  

• El saldo disponible total en bancos de la cuenta corriente 056000607671 donde se 
manejan los recursos para la caja menor de la Subdirección Administrativa y 
Financiera, es de seis millones cien mil pesos $6.976.583, la cuenta se encuentra 
exenta del 4 por mil y se evidenció conciliación bancaria realizada hasta el mes de 
julio. 

• Se encuentran a la fecha del arqueo, los libros de control y registro de las 
operaciones realizadas con los fondos de caja menor (formato auxiliar caja menor - 
bancos, libro auxiliar de caja menor). 

• Se realizan las deducciones (Retención en la fuente, retención de ICA, retención de 
IVA, entre otros) a que hubiere lugar, por cada compra o servicio que se solicite, de 
acuerdo con las normas tributarias vigentes del orden nacional y distrital las cuales 
son enviadas por el responsable de caja menor al Área de Contabilidad por correo 
electrónico para su verificación antes del pago. 

• Para el segundo semestre de 2025 y en el momento de realizar el arqueo de caja 
menor por parte del área de Control Interno, aún no se había realizado por parte del 
Área de Contabilidad arqueo de caja menor. 
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Subdirección de Equipamientos Culturales 

 

Ilustración 10. Arqueo de caja menor de la Subdirección de Equipamientos Culturales 

realizado el día 27/08/2025 
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                Fuente: Información caja menor Subdirección de Equipamientos Culturales 

• Pendiente giro por parte de tesorería de reembolso mes de mayo caja menor por 
$593.771 pesos. 

• Los recursos en efectivo y los documentos de las solicitudes de gasto de caja menor 
se encuentran en la caja fuerte ubicada en el Área administrativa de la Gerencia de 
Escenarios ubicada en el Teatro Jorge Eliecer Gaitán con llave y clave las cuales 
son manejadas únicamente por la responsable de esta. 

• Los recursos de la caja menor se encuentran en la cuenta corriente 
N°006069997259 de Davivienda la cual se encuentra en trámite para ser exenta del 
4*1000 por fuente de recursos propios y distrito cuya conciliación se realiza 
mensualmente y se encuentra adjunta al reembolso de mes correspondiente. 

• Los libros de control y registro de las operaciones realizadas con los fondos de caja 
menor (formato auxiliar caja menor - bancos, libro auxiliar de caja menor), se 
encuentran con corte a abril incumpliendo a lo indicado en el párrafo 2 del artículo 
64 del Decreto 192-2021. 

• Para el segundo semestre de 2025 y en el momento de realizar el arqueo de caja 
menor por parte del área de Control Interno, aún no se había realizado por parte del 
Área de Contabilidad arqueo de caja menor. 

• Se realizan las deducciones (Retención en la fuente, retención de ICA, retención de 
IVA, entre otros) a que hubiere lugar, por cada compra o servicio que se solicite, de 
acuerdo con las normas tributarias vigentes del orden nacional y distrital las cuales 
son enviadas por el responsable de caja menor al Área de Contabilidad por correo 
electrónico para su verificación antes del pago. 

• La caja menor presentó un faltante de $6,43 pesos. 
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5.3.            OBSERVACIONES 

 

Reembolsos Subdirección de Equipamientos Culturales 

 

5.3.1. Se pudo evidenciar la realización de reembolso por la Subdirección de Equipamientos 
Culturales este no cumple con lo indicado en el numeral 7.1. Solicitud de reembolso del 
Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores, aprobado con la Resolución 

DDC-000002 de 2022 que establece: 

 

“7.1. Solicitud de reembolso: La solicitud de reembolso se efectúa una vez al 
mes en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder el monto previsto en 
el respectivo rubro presupuestal, ni del 70% del monto autorizado de algunos 
o todos los valores de los rubros presupuestales afectados y de acuerdo con 
el Programa Anual Mensualizado de Caja”. 

Lo anterior, al identificar que el reembolso supera el límite del 70% del monto mensual 

autorizado para uno o varios rubros presupuestales. 

 

Tabla 2. Solicitud de reembolso caja menor SEC 

CAJA 
MENOR 

PERIODO DE 
GASTOS 

CÓDIGO RUBRO 
PRESUPUESTAL 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

MONTO 
AUTORIZADO 

MENSUAL 

VALOR 
REEMBOLSO 

%VALOR 
REEMBOLSO 

FRENTE A 
MONTO 

AUTORIZADO 

SEC Junio O230117330120240087 
 Artículos N.C.P. DE 

Ferretería Y 
Cerrajería  

 $                     
1.190.000  

 $             
882.289  

74% 

Fuente: Reembolso Subdirección de Equipamientos Culturales radicado 
N°20252100119264 del 16/07/2025 

 

Teniendo en cuenta que la Subdirección de Equipamientos Culturales está tomando las 
acciones pertinentes para abordar la debilidad identificada. Por lo tanto, se considera que 
la observación ha sido atendida y se revisara nuevamente en el próximo seguimiento. 

 

5.3.2. En la solicitud de reembolso de caja menor realizado por la Subdirección de 
Equipamientos Culturales bajo el radicado N°20252100119264 del 16/07/2025, se indicó el 
código del rubro 0230117330120240087 “Consolidación de la Red de Escenarios Culturales 
en Bogotá D.C.”, el cual no corresponde al concepto del gasto presupuestal indicado en la 
Resolución 190 de 2025 "Por medio de la cual se constituyen las Cajas Menores del Instituto 
Distrital de las Artes - Idartes para la vigencia fiscal del 2025". 
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Ilustración 5. Rubros presupuestales a ejecutar por la subdirección de 
equipamientos culturales    

 

Fuente: Resolución 190 de 2025 "Por medio de la cual se constituyen las Cajas 
Menores del Instituto Distrital de las Artes - Idartes para la vigencia fiscal del 2025". 

Artículo décimo primero. 

 

Ilustración 6. Rubros presupuestales a ejecutar por la subdirección de 
equipamientos culturales 

 

Fuente: Reembolso Subdirección de Equipamientos Culturales radicado 
N°20252100119264 del 16/07/2025 
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Teniendo en cuenta que la Subdirección de Equipamientos Culturales está tomando las 
acciones pertinentes para abordar la debilidad identificada. Por lo tanto, se considera que 
la observación ha sido atendida y se revisara nuevamente en el próximo seguimiento. 

 

5.3.3. Se evidenció incumplimiento a lo indicado en el numeral 5.3. Documentos soporte de 
los reembolsos literales e) del DDC-000002 de 2022 “Por el cual se actualiza el Manual 
para el Manejo y Control Contable de Cajas Menores”, para los reembolsos realizados por 
la Subdirección de Equipamientos Culturales. “Cuando sea estrictamente necesario que 
una compra la realice un servidor público distinto al responsable de la caja menor, tal 
movimiento debe soportarse a través de recibos provisionales, los cuales serán 
reemplazados por el(os) comprobante(s) definitivos y legalizados dentro de los tres días 
hábiles siguientes al desembolso. En caso contrario, la responsabilidad total de la compra 
recae sobre el servidor público que firmó el recibo provisional y se informa a las instancias 
correspondientes sobre la posible responsabilidad”. 

Lo anterior al detectar: 

Que la solicitud del gasto de caja menor N°123 del 26/05/2025 por valor de $882.289 del 
reembolso realizado por la Subdirección de Equipamientos Culturales radicado en Orfeo 
N°20252100119264 del 16/07/2025 fue legalizado (10) días después con la factura N° 
02PT7894 del 06/06/2025 como se observa en la siguiente ilustración: 

 

Ilustración 7. Solicitud de gasto N°123 reembolso N°20252100119264 del 16/07/2025

 

Fuente: Herramienta cajas menores 
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Ilustración 8. Factura N°02PT7894 reembolso N°20252100119264 del 16/07/2025 

 

 

Fuente: Reembolso Subdirección de Equipamientos Culturales radicado 

N°20252100119264 del 16/07/2025 
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5.3.4. Se pudo observar incumplimiento a lo establecido en el Decreto 192 de 2021 en su 
artículo 69 que se señala: “Los reembolsos se harán en forma mensual en la cuantía de los 
gastos realizados”, al observarse que la fecha del reembolso solicitado para mayo se realizó 
dos meses después (julio) bajo radicado 20252100113274 del 10/07/2025, y como se indicó 
en la respuesta emitida por la Subdirección de Equipamientos bajo radicado 
N°20252100546483 del 28/08/2025, fue devuelto por parte de tesorería debido a que no se 
incluyeron en la solicitud de reembolso los valores correspondientes a las retenciones, por 
lo anterior, se subsano y actualmente se encuentra en revisión por parte del área de 
contabilidad, con el fin de surtir el proceso de legalización. 

 

Teniendo en cuenta que la Subdirección de Equipamientos Culturales está tomando las 
acciones pertinentes para abordar la debilidad identificada. Por lo tanto, se considera que 
la observación ha sido atendida y se revisara nuevamente en el próximo seguimiento. 

 

Sistema de información de registro caja menor 

 

5.3.5. Se evidencia que, para ambas cajas menores, se encuentran las siguientes 
solicitudes con estado: devuelta, registrar-compra, creada, enviada para aprobación y pre - 
aprobada en el Sistema de Información de cajas menores, es decir, se encuentran sin 
tramitar, finalizar o anular, lo cual podría generar riesgo de falta de integridad de los datos 
o la información. 

 

Tabla 3.Verificación estado solicitudes, en el Sistema de información de cajas menores. 

 

Caja menor id Estado de Solicitud Fecha Valor 

Subdirección 
Administrativa y 

Financiera 

345 Creada 02/04/2025  $            4,444  

348 Enviada para Aprobación 21/04/2025  $        947,240  

353 Creada 07/05/2025  $                111  

360 Devuelta 15/07/2025  $        355,000  

361 Creada 17/07/2025  $        210,000  

Subdirección de 
Equipamientos 

Culturales 

355 Registrar-Comprar 26/05/2025  $        882,289  

358 Pre- aprobada 04/07/2025  $        595,000  

Fuente: Herramienta cajas menores 
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Ilustración 9. Id Sistemas de información cajas menores – SAF, SEC 2025 

   

          

 

Fuente: Herramienta cajas menores 

Las anteriores solicitudes, sin control posterior de anulación o que no culminaron su proceso 
de aprobación.  
 

Teniendo en cuenta que la Subdirección de Equipamientos Culturales y la Subdirección de 
Administrativa y Financiera están tomando las acciones pertinentes para abordar la 
debilidad identificada. Por lo tanto, se considera que la observación ha sido atendida y se 

revisara nuevamente en el próximo seguimiento. 
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Avances observaciones primer informe seguimiento cajas menores de radicado 
N°20251300317873 del 28/05/2025.  

 

Se evidenció en la solicitud de reembolso de radicado 20252000072704 el uso de 
la palabra reintegro por lo que se hace necesario ajustar el concepto “reintegro” en 
el contenido de la solicitud de reembolso que se deben realizar mensualmente, 
frente a esto se indica que cuando se refiere a reintegros en el manejo de caja 
menor, corresponde a los dineros del fondo fijo de caja menor, que al finalizar la 
vigencia no fueron utilizados por el responsable de la caja y deben ser reintegrados 
a la cuenta del Instituto que indica la tesorería. Tal y como se señala en el numeral 
8 del Manual para el manejo y control de cajas menores. 

Conforme a lo indicado en respuesta del 29/08/2025 la Subdirección de 
Equipamientos Culturales informo que, con el apoyo del administrador de la caja 
menor, el solicitante está realizando una revisión inicial antes de presentar las 
solicitudes. Este ajuste busca evitar futuras incidencias y asegurar que los trámites 
de reembolso se realicen correctamente de ahora en adelante. 

 

En el arqueo de caja menor realizado el día 14 de mayo de 2025 se evidenció que 
no se cumple con lo indicado en el numeral 3.3. “Requisitos para el primer giro de 
la Caja Menor” literal e) del Manual para el Manejo y Control Contable de Cajas 
Menores aprobado con la Resolución DDC-000002 de 2022, al identificarse que 
para la solicitud del primer giro de la caja menor de la Subdirección de 
Equipamientos Culturales realizado el día 11 de abril de 2025 bajo el radicado 
20252000051034, la cuenta corriente 006069997259 del banco Davivienda no se 

encuentra exenta del 4 por mil (Gravamen a los movimientos financieros). 

Frente a esta observación como se indicó en respuesta emitida por la Subdirección 
de Equipamientos Culturales el 28/08/2025 con radicado N°20252100546483 esta 
realizó consulta y petición al área de tesorería del IDARTES donde el área informó 
que se realizó la solicitud ante la Tesorería Distrital para la marcación de la cuenta 
corriente de la Caja Menor SEC como exenta del GMF. Este trámite se encuentra 
en curso y desde la Subdirección de Equipamientos Culturales se está realizando 
seguimiento constante hasta obtener la respuesta definitiva. 

 

6.RECOMENDACIONES  

 

6.1. La entidad maneja los recursos de cajas menores en dos Subdirecciones 
(Equipamientos Culturales y Administrativa y Financiera), por lo que se consideran como 
una sola unidad ya que están sujetas a la misma normativa, lineamientos y procedimientos, 
lo que garantiza que se apliquen los mismos criterios y estándares en ambas cajas, por lo 
anterior, se recomienda continuar realizando capacitaciones, mesas de trabajo conjuntas 
que permitan que los responsables de estas puedan compartir conocimientos y 
experiencias y resolución de problemas comunes como en este caso las observaciones 

evidenciadas en el numeral 5.3.1 al 5.3.5.  
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6.2. Por parte del responsable del manejo de la caja menor tener conocimiento y estar 
actualizado frente a los procedimientos, normativas y políticas establecidas para la gestión 
de caja menor, garantizando que la operatividad de la caja menor se realice de manera 

eficiente, efectiva y transparente permitiendo así minimizar riesgos de errores. 

6.3. Documentar la revisión del estado de las solicitudes realizadas en la herramienta de 
cajas menores, (devuelta, registrar-compra, creada, enviada para aprobación y pre – 
aprobada) en el Sistema de Información de cajas menores, lo cual podría minimizar el riesgo 

de falta de integridad de los datos o la información. 

 

 

Elaboró Aprobó 

 
MARTHA RONDÓN MOLINA 
Profesional Contratista Área Control 
Interno. 

 
ELEANA MARCELA PÁEZ URREGO 
Asesora Control Interno (E) 

 


